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Presidencia de l.a República 

ECONDMIA 

Acuerdo N9 49-83 

Tegucigalpa, D. C., siete de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres. 

Vista: La solicitud present.ada. en 
fecha veintiséis de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos, por el Licen-
ciado René López Rodezno, de gene

rales conocidas> en su ca.n\cter de 
Representante Legal de la empresa 
"INDUSTRIA CEMENTERA HON
D~A, S. A." (INCEHSA), del 
domicilio de Tegucigalpa, Distrito 
Central, y contr.aíd.a a pedir Modifi
caci6n de ltls Acuerdos No. 455--78 
de fecha quince de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho. y Acuerdo 

No. 25-81 de fecha veintid6e de ene· 
ro de mil novecientos ochenta y uno, 
emitido a favor de su representada 
en el sentido de que se incluya en la 
1ilrta de beneficios "Un Ct>mputador 
Electrónico para el control de pro
duccl6n con sus respectivos repues
tos y accesorios,, Nauca: 714-02-02. 

B.eaulta: Que en fecha treinta y 
uno de agosto del año mil novecien
tce ochenta y dt>s, se dió en traslado 
la eolicitud a la Direcei6n General de 
lnduatrias para que en su carácter 
de Secretarla Técnica de la Comisión 
de Incentivos Fiscales rindiera el ID
,._ del cuo. 

Resulta: Que en fecha veintiuno 
de enero del año en curso, la Comi
sión conoció el Informe rendido por 
su Secreta.ría, emitiendt> su corres
pondiente dictamen. 

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, to
tal o parcialmente. de oficio o a pe
tición del beneficiario los Acuerdos 
de Clasificación que hubiere emitido 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión b de los Organismos que 
considere competentes. 

Por tanto; El Presidente Consti
tucional de la República, en a plica
ción de los Artículos 2 y 7 del De
creto N 9 49 del 21 de junio de 1973 
y 82 del Acuerdo No. 287 del 12 de 
septiembre de 1973, 

ACUERDA: 

1.-Modificar el Acuerdo No ... 
25-81 de fecha veintidós de enero de 
mil novecientos ochenta y uno, emi
tido a favor de la empresa "INDUS
TRIA CEMENTERA HONDUREBA, 
S. A.". en el sentfido de incluir en la 
lista de beneficios del mismo. "Un 
Computador Electronico para el co.n
trol de producción con sus respecti
vos repuestt>s y accesorios Nauca: 
714-02-02, para ser utiliza.do exclu
sivamente dentro de la. planta indus
trial. 

2.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial La. Gaceta y sur· 
tirá sus efectos a partir del dfa éle 
su publicación.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO OOBOOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Econonúe., 

Gm&aw A. Allaro. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuer<h:> Número 49-83 
Febrero de 1983 

COMUNIOA<JIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y TBANSPOBTE 
Acuerdos Del No. 013-A al 016 

Enero de 1977 

AVISOS 

JEFATURA 11 ESTADO 

Comunicaciones, Obras PúbBcas 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo No. 013-A 

Cuarta: Las partes contratan.tea 
declaran expresamente que para loa 
efectos relacionados con este Con ... 
trato seña.Jan como domicilio esta. 
capital; a cuyos Tribunales se some ... 
ten; que en ello que se refiere a la 
m~~retacioo~upect~ técnico&, 

jurídicos ot>nte.nidos en las cláusulas 
procedentes, acudirán a un acoerdo 
extra.judicial antes de aometer 1u 
controversias a las autoridades jucll-
ciales correspondientes, y que en to
do lo no previsto en ese Ccmtrato ae 
eatañ •ujeto a laa disposiciones del 
derecho común, del Código de Tra· 
bajo y demáa leyes que fueren ap11 ... 
cablea. 
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Quinta: Terminación del Contrato. 
Cualquiera de las partes podrá dar 
por terminado el presente Contrato 
bastando a ese efecto que así se lo 
comunique la otra parte. la Dirección 
ptidrá dar por terminado este Con· 
trato sin previo 1g,,viso en caso de que 
el Contratista en cualquier tiempo, 
a su juicio desmerezca en el conceJ>
to público o resulte sancionado por 
los Tribunales de Justicia con pnva· 
ción de su libertad. por delito grave 
o incurra en el incumplimiento de las 
estipulaciones del presente Contrato. 
El Contratista será reembolsado por 
tedas las cantidades a que tenga de· 
recho este Contrato, pero solamente 
hasta el día de su cancelación y ter
mmac1on. 

Sexta: Ambas partes ra.ceptan los 
términ't>s del presente Contrato com
prometiéndose al fiel cumplimiento 
de los mismos. 

En fe de lo cual firmrunos el pre
sente Contrato en Tegucigalpa, Dis
trito Central, a los diecisiete días del 
mes de enero de mil novecient.os se
tenta y siete.-(f y s) Tte. Cnel. de 
Ing. D.E.M. Mario Flores Theresín, 
Ministro.-f) Víctor Manuel Irías 
Suazo, Contnatista.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGA.le C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, 

Mario Flores Tberesin 

Acuerdo No. 014 
Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 

1977. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

MODIFICACION DE CONTRATO 

Serapio Hemández Castellanos, 
mayor de edad, casa.do, Abogado y 
de este vecindario actuandt> en su 
carácter de Procurador General de la 
República, quien en adelante estará 
representado por el Ministerio de Co
mun1cac1ones, O b r a s Públicas y 
Transporte, a través de la Dirección 
Gener.al de Urbanismo. que en lo su
cesivo se llamará "La Direcciónº y 
el Ingeniero Mario A. Umaña, mayor 
de edad, casado, y vecino de la ciu
dad de La Ceiba Departamentn de 
Atlántida actuando en representa
ción de la Sociedad "MARIO UMA-
1'lA Ingeniería, S. de R. L." quien en 
adelante se llama.rá "El Contratista" 
hemos convenido en celebrar como 
al efecto celebramos una modifica-

ción del contrato suscrito con fecha 
veinte y nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y seis, y aprobado 
por el señor Jefe de Estado. median· 
te acuerdo número doscientos cin
cuenta y cuatro. de fecha treinta y 
uno de marro de mil novecientos se
tenta y seis, para la ejecución del 
pn>yecto denominado ''CENT R O 
GUBERNAMENTAL DE ROATAN, 
ISLAS DE LA BA1flA" bajo las 
considemciones y estipulaciones si
guientes: 

Considerando : Que con fecha ve in· 
te y nueve de marzo de mil novecien
tos setenta y seis, las partes firma
ron un contrato para la ejecución del 
proyecto dennminado "Centro Gu
bernamental de Roatán, Islas de La 
Bahfa.", el cual fue .aprobado por el 
Jefe de Estado. mediante acuerdo 
número doscientos cincuenta y cua
tro. de fecha treinta iy uno de marzo 
de mil novecientos setenta y seis. 

Considerando: Que el costo de la 
0bra asciende a la cantidad de Ciento 
Dos Mil Ochocientos Sesenta y Doe 
Lempiras Cincuenta Centavos . 
(Lps. 102.862.50), de acuerdo a l 

tabla. de precios unitarios y cantida
des de nbn~.s convenidas h.abiendo es
tablecido además el plazo de doscien
tos diez días calendarios. vara la 
ejecución y terminación del proyecto. 

Considerando: Que para cumplir 
('On los objetivos del proyecto y d'>-
tarlo de la funcionalidad neceMria 
es requisito realizar obra adicional no 
contemplado dentro del ctmtrato ori
ginal. 

Considera:ndo: Para que el Contra
tista realice esta obr.a adicional, se 
debe aumentar en forma adicional el 
plazo para la ejecuc10n y termina
ción del p:royecto. 

Por tanto Las Partes 

ACUERDAN: 

Primero: :Modificar Ja cláusula no. 
vena del contrato original, en el sen
tido de aumentar el monto del con
trato en la cantidad de Veinte y 
Nueve Mil Sesenta Lempir:as con 
Noventa Centavos (Lps. 29,060.90), 
de acuerdo a los precios unitarios y 
cantidades de obras conveniente por 
las partes y que forman parte de es
te contrato. ascendiendo el costo glo
bal del provecto con este incremento 
a 11'. c.antidád de Ciento Treinta y Un 
Mil Novecientos Veinte v Tres Lem
ptras con Cuarenta Centavos . 
( Lps. 131 923.4:0) . Esta oo.ntidad que 
se aumenta sera pagada con fondt>e 
depositados en el Banco Central, por 

la Dirección General de Ad118Dll. 
asignado para el proyecto, según 1e 

acredita con el oficio número 
A~H/01-A, remitido por el Señor Dí 
rector General de Aduanas, el Diftc. 
tt>r General de Urbanismo 

Segundo: Modificar la cláusuJa 
quinta del contrato onginal, en el 
sentido de ampliar el plazo para la 
terminación del proyecto en cuarenta 
días calendario, contados a partir del 
día trece de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis. 

Tercero: El Contratist3. deberá 
rendir fianza ante la Contralbria Ge. 
neral de la República, por el monto 
en que se aumenta el Contrato origi
nal. 

Cuarto: Todos los términos del 
contrato original no modificados por 
la presente quedan en vigencia. 

En fe de lo cual firmamos en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los diez di?s del mes de diciem
bre de mil novecientos setenta y aeis. 
-f) Serapio Hernández CastellanoR. 
Procurador General de La República. 
-f) Ingeniero Maria A. Umaña, Con· 
trn. tista.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Del
pa.cho de Comunicaciones, Obras Pá· 
blicas y Transporte, 

Mario Flores 'l'bermil 

Acuerdo No. 015 

Tegucigalpa, D. C.. 21 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Autorizar al Ingeniero CarlGls AJ. 
YB.rado Salinas. Director General a.. 
Obras Civiles. y al Ingeniero SIJa.. 
dor Manuel Rodriguez Fuentee, ·Jefe 
del Departamento de Aeropued&· 
para que puedan viajar a la ciua.d 
de México. D.F., durante el ~ 
comprendido del 20 al 25 de enertt ti 
1977. con el propósito de tramitar 
con las autoridades de la Secretada 
de Obras Públicas del Gobierno JDlll
cano. las Asistenci~s Técnicu put 
los diferentes aeropuertos del pút. 
-Comuniq uese. 

JUAN ALBERTO MELGA.a C. 

El Secretario de Estado en el O. 
pacho de Comunioaciones, Olnl 8 
blicas y Transporte, 

Mario no.res ,.,... 
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Acuerdo No. 016 las operaciones del transporte de pa-

Tegucigalpa, D. c .. 2l de enero de Rajeros, carga y correo, así como el 
único medio de mantener el turismo 197'7. 

G Jefe de 'Estado, 

Considerando: Que según l'os Pla
nes propulsados por el Gobierno Mi
litar en lo que respecta al Proyecto 
de Pulpa. y Papel y al Desi!lrrollo 
Agrario. en la Zona del Bajo Aguán 
y Bonito Oriental, se hace necesario 
el eatudin de varias Pistas de Ate
rrizaJe en aquellas zonas donde el 
acceso de personas, materiales, m~

dicina, correo, etc., sólo se puede rea
lizar por vía aérea y la construcción 
de obras de Protección contra Inun
daciones del Río Aguá.n y sus afluen
tes. 

Considerando: Que es de urgente 
necesidad continuar con los trabajos 
de Mejommiento de la Pista del Aé
ropuerto de Roatán, Departamento 
de Islas de La Bahía. por ser dicho 
Aeropuerto, en períodos de lluvias, 
el único sitio seguro para efectuar 

en eg zona 

Considerando: Que en el presente 
año, y por motivos de seguridad se 
hace necesario comenzar ct>n el pro
grama de construcción de las cercas 
perimetrales, de las Pistas de aterri
zaje segundarlas que más operaciooes 
.anuales presentan, tales como Tocoa. 
TrujiUo, etc. 

Considerando: Que dentro de las 
metas que el Gobierno de la Repú
blica se ha fijado está el Desarrollo 
Turistico del País, a través del Pro
yecto "Tornasal" en el cual a parece 
el Aeropuerto "La. Mesa", como prin
cipal entrada de los turistas, siendo 
necesario, por lo tanto. elaborar el 
diseño del Plan Maestro de dicho 
Aeropuerto, contando para tal pro
pósito con la Asistencia de técnicos 
Mexicanos que serán puestos ~. dis
posición de nuestro Gobierno, prevía 
firma del Convenio respectivo, por el 
Gobierno mexicano a través de la 

Secretaria de Asentamientos Huma
nos y Obras Públicas. 

Considerando: Que para poder 
realizar los Proyectos que ejecutarán 
los Departamentos de Aeropuertas y 
Obre.s Hidráulicas se hace indispen
sable y urgente la compra de equipo 
y materiales, así como la contrata· 
ción de personal calificado y de apoyo 
de acuerdo con las leyes del país, pa
ra la Dirección. construcc1ón, super
visión e inspección de cada uno de 
ellos. 

Por tanto, 
ACUERDA: 

-Autorizar a la Secretaría. de Es
tado, en el Despacho de Comunica
riones, Obr.as Públicas y Transporte, 
para que por medio de la Dirección 
General de Obras Civiles, ejecute por 
Administración. las cantidades de los 
Renglones que a continuación se de
talw. a fin de que la Dirección Gene
ral de Obras Civiles, pueda cubrir los 
gastos administrativos en que incu
rrirá en la ejecución de los Proyectos 
descritos: 

--~-·------------:------ -·· -
Renglón Objetio Clave PROYECTO Porcentaje 

===-===•='o=."'-:==.,.-- --------

1 

3-06 

1 

1 --------¡ 
3.()6 1 

1 

1~·----- ·····- .. 
' 3-06 

-----~-......... -

012 532 15540 

532 ' 
. 1 L __ · 

013 15550 

018 1 15580 

017 M7 15590 

019 M7 15610 

1 15820 
1 

\ 
1-

j 15650 

~ 
--~---

-Comunfqueee. 

IUAN ALBERTO llDGAJl C. 

Obras de Protección en la 10% 
Margen Derecha del Río 
Aguán 

Obras de Protección en la lO'i'é 
Margen Izquierda del Río 
Aguán 

Estudio y Diseño de varios 10% 
Aeropuertos 

Mejoramiento de pistas y 
terminales de los Aer.o-
puertt>s de Roatán, Guana-

¡ ja, Tocoa y otros 
·-1-- -

. Construcción Cerca Peri-
1 metral Varios Aeropuertos 

10% 

25% 

1 Dragado Río C.Omayagua. 5% 
Bordos de Protección. Sec-

, tor Subirana - Gus.nchias 

Diseño Plan Maestro Aero- 100% 
. puerto ULA MESA'' 

El Secretario de &ltado en el Deepecho de Comunicaciones, Olfte 
Públicas y Tranaport.e, 

30,000.00 

40,000.00 

10,000.00 

50,000.00 

25,000.00 1 

9.000.00 

150.000.00 
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AVISOS 
MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
Marca de Fábrica. - Secretarla de 
Esta.do en el Despacho de Economia. 
-Presente.-Juan Arnaldo Hemán
dez Espinoza, Abogado de este domi
cilio, inscrito en el Colegio de Aboga
dos de Honduras, con el número Qui
nientos Noventa y Och'O y Registro 
Tributario "KQSKJ J-M", en repre
sentación por substitución de IN
DUSTRIA HONDl.TRE:NA DE BICI
CLETAS, S. A., DE C. V. (DIBISA) , 
del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente comparezco a n t e 
Ud., solicitándole se sirva registrar 
,a fqvor de mi representada la marca 
de fábrica .sifmiente: NOMBRE DEL 
PROPIETARIO: "IN D UlS T R 1 A 
HONDUR~A DE BICICLETAS, S. 
A. DE C. V." (DIBISA). NOMBRE 
DE LA MARCA DE FABRICA: 

......... 
"LEMPIB.A". Con esta marca mi re
presentada distinguirá bicicletas pa
ra carga, tipo turismo y deportivas, 
carrera y triciclos. Clase 12. a) Vein· 
te ejemplares del signo distintivo; 
b) Clisé o electrotipo que representa 
Ja marca; e) Constancia de La Munici
palidad de San Pedro Sula, Cortés, que 
atestigua el domicilio Social y que 
ésta opera en aquella demarcación 
Municipal; y d) Carta Poder. Fun
damento de Derecho: Fundamento 
mi petición en los Artículos 80 Cons
titucional; 1" reformado, 33, 34, 35; 
36, 44, 48, 49, 50 y 52 del Código de 
Procedimientos Administrativos y 1 r¡ 
2°, 51 6, 8, 15; 16 y demás aplicables 
de la ley de MPrcas de Fábrica. Pe
tición: Al Señor Ministro siempre 
con respeto pido: Admitir el presente 
escriw; 'Ordenar el razonamiento del 
expediente creado para el registro de 
la Marca de fábrica denominada 
"SHIMANO", la Carta Poder y Cer
tificación firmada por el Gerente 
General. ''DIBISA" Que atestigua que 
es la empresa de ésta la que fabrica 
y comercializa el producto que se 
distingue con la. marca que se pide 

AV 1 SO 

Al público en general y al comercio en particular, pa.m. lcis efectos del 
Articulo 380 del Código de Comercio, hace saber: Que en Escritura Públiea 
autorizada por el Notario Ramón Ortez Abadie, inscrito en el Colegio de 
Abcgados de Honduras, con el Número 0346, se constituyó la Sociedad 
denominada DELICIAS DE ULUA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIA.BLE, siendo la finalidad de la n:dsma; 
La producción, mercadeo, hasta su complet.a expl'Otación de productol 
precuarios, agrícola, piscicolas, mineros y muy especialmente sus derlvadm 
tales como: miel, cera, ja.lea, polen, tanto a nivel nacional como al detalle; 
y en general dedicarse a cualquiera otra actividad de lícito comercio de 
acuerdo con las leyes siguientes de la República de Honduras; siendo el 
capital social mínimo suscrito de Cinco Mil Lempiras (L. 5.000.00), esta· 
bleciéndose ct>mo capital máximo autorizado la cantidad de Cien Mil lan· 
piras (L. 100.000.00), estableciéndose como su domicilio esta ciudad de 
Tegucigalpa pudiendo la Sociedad cuando lo creyere oportuno y neeeaario 
establecer sucursales o agencias en los demás lugares de la República, 
dicha S'Ociedad usará su abreviatura de DEUCIAS DE ULUA, S. DE R. L. 
DE C. V. 

LA GERENCIA 
25 M. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Por este medio a viso al comercio y público en general, en cumplimlento 
de lo preceptuado en el Articulo 380 del Código de Comercio. que en IJJt. 
tnunento Público autorizado por el Notario Jaime Pineda Rodríguez, de 
fecha quince de los corrientes, me he constituído en Comerciante Individual, 
para lo que operaré el establecimiento denominado HONDUMEDICA IN· 
TERNACIONAL, de este domicilio siendo su finalidad, la distribución y 
representación, ct>mpra-venta de p~uctos para Laboratorios, Hospitalel. 
Casas de Salud, Clínicas y similares, y todo lo relacionado con el comerdo 
de importación y exportación de productos farmacéuticos industriales 1 
educacionales. Extendiéndose su área de acción a tod'O el territorio nacional 
y fuera de él. El capital inicial será de Veinticinco Mil Lempiras ..... -~
(Lps. 25,000.00), ejerciendo el suscrito, la administración iy representacióll 
legal. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1983. 

JORGE ALBERTO GOMEZ BONILLA. 
25 M. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y comercio en particular, se hace saber: Que 
en Escritura Pública autorizada por el Notario José Ramón Aguilar h.,• 
esta ciudad de San Pedro Sula, Cortés, el 14 de marzo del presente do, 
quedó constituida la Sociedad Mercantil C.H. INVERSIONES, S. A. 
(CHINSA), con un capital autoriza.do de Cien Mil Lempiras ... 
(Lps. 100,000.00), domicilio San Pedro Sula, Cortés, pudiendo tener sucur
sales y agencias en el país y extranjero, su finalidad, las lt>tifir.acione& 
inversiones generales para vivienda e industria., la compra y venta de biaDll 
muebles e inmuebles, la construcción de viviendas y cualquier otra adifl. 
dad licita de comercio, 

San Pedro Sula, 14 de mano de 1983. 

LA ADMmISTRACION 
25 M. 83. 

su registro; y en definitiva resolver blico para Jos efectos de ley.-Tep

de conformidad. - Tegucigalpa, D. cigalpa, D. C., 16 de marzo de 198s. 

c., 10 de marzo de 1983.-f) Juan CamUo z. BencJeelE r., 
Arnaldt> Hemández Espinoza.,, Lo Registrador. 

que se pone en conocimiento del pú- 25 M .• 8 y 20 A. 83. 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departa.mento de Francisco Morn
Ján, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Demanda Ordinaria de Daños y Per
juicios prom'Ovida ante este Despa
cho por el señor Herminio Pineda 
Bautista, contra Ja Sociedad Mercan
til denominada CONSTRUCTORA 
DEL VALLE", se encuentra la provi
dencia en la que señala audiencia 
para el día lunes once de abril del 
año en curso, a las nueve de lama-· 
ñana se rematará en pública subasta 
en el lugar que ocupa este Despach'O 
el bien inmueble de propiedad de la 
Sociedad ''CONSTRUCTORA DEL 
VALLE", del domicilio de San Pedro 
Sula, del departamento de Cortés, 
representada por su Gerente el señor 
Eduardo Elner, el cual se describe 
así: Vehículo marca Chevrolet, Tipo 
Pick up, Color Crema y Café, Número 
de Serie CCD146Al56417 Motor No. 
FU511TBA, Fuerza Motrlz; 100H.P., 
Modelo 1976, con capacidad para dos 
toneladas, Placas P·32629, el cual se 
encuentra en el estacionamiento de la 
Dirección General de Tránsito Colo-

' nia Mayangle, de Comayagüela; tiene 
tm valor estimado de Seis Mil Lem· 
piras (Lps. 6,000.0()) en vista de que 
tiene un golpe frontal y guardafan
gos abt>llados y necesitan enderezar
se. Dicho mueble se rematara para 
Cbn su producto pagar al señor Her
minio Pineda Bautista. la cantidad 
de Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00), 
en concepto de daños. más los per
juicios que serán valorados en la 
ejecución de la sentencia y costas del 
juicio. Se advierte que por tratarse 

PARA t.IJOR SE•llAD 

de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo del bien mue
ble e1 cual asciende a Ja cantidad de 
Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00). 

Juan de Dios Gulllén. 
Secretario. 

Del 24 M. al 7 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
.tán, al púbJico en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes ocho de 
abril del año en curso, a las nueve de 
la. mañana, se rematará en pública 
subasta los siguientes semovientes: 
Quince (15) vaquillas de los siguien
tes colores: Siete (7) blancas (3) 
tres blanquiscas ahumadas, (2) dos 
hoscas (1) una negra, (1) una 
chele y (1) una lora; ocho vacas 
(8) así: (3) tres negras, (1) una 
sarda,, (3) tres blanquiscas y un,. 
barcina; un semental color hosco 
beITado con el respectivo fietTo, 
propiedad del señor Santos Tulio 
Hernández. Dichos semovientes fue
ron valorados por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Trece Mil Cien Lempiras exactos 
(Lps. 13,100.00) y se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Diez y Seis Mil Lempiras 
exactos (Lps. 16.000.00) más intere. 
ses y COBtas del presente Juicio. 
Ejecutivo. promovido por el Abogado 
Ricardo Osorio Matta en su condici6n 
de Apoderado Legal del Banco So
gerin, S. A.. contra. el señor Santos 
Tulio Hernández. y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
1ie admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
mano de 1983. 

Pablo D. Ramos B .. 

Secretario. 

Haqa sus publicacion• en el Del 21 Jl. al 4: A. 83. 

Diario Oficial LA GACETA. 7 
El infrascrito, Secretario del Juz.. 

procure mandm loe originalem gado de Letras Primero de to Civil. 

de sus a'1sos con toda claridad 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para loa 
efectos de Ley. hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en CUJ'BO, a Ju diea de 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extiea-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

graB.a Nacional. 

LA DIRECCIOR 

este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: "Un solar situado sobre el Boule~ 
vard. Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Banio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión su
perficial de quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta y nueve cen
tésimas de vara cuadrada (513.69 V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metros, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metros 
ochenta y seis centímetros con pro
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. Maradiaga y doña Irma de Mara· 
diaga; al Este, trece metros quince 
centímetros, Boulevard a Toncontín 
o carretera del Sur, de por medio, con 
propiedad de doña Elena Castillo de 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste, diez metros noventa y cinco 
centímetros, mediando calle, con p~ 
piedad de los herederos de Tomás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 19, del Tomo 
347 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazá.n. El inmueble ha sido valo
rado de común acuerdo por las parte• 
en la cantidad de Ciento Cuarenta 
Mil Lempiras exactos (L. 140.000.00) 
y se remat.ará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven· 
ta y Un Mil Setecientos Lempiraa 
(L. 91.700.00) más intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
de Occidente, S. A., contra el señor 
Mario Cobos Osorio. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu· 
bran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa. D. 
C .• 2 de marzo de 1983. 

Fahio D. Bunoa a.. 
Secretario. 

LA DIBECaoll la mañana, y en el local que ocupa Del 15 M. al 9 A. 83. 
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LA GACETA - REPUBL!CA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE MARZO DE 1983 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles: a) 
Lote numero Dieciséis del frac
cionamiento de la '.Fin.ea Buenos 
Aíres, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil D.o
vecientos treinta y dos, el cual se 
describe asi: Lote de forma triangu
lar, mediando: Por lado Norte, cin
cuenta. y sei11 metros, setenta y cinco 
centímetros, por el lal.lo Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros; 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
metros; teniendo un área de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos con sesenta y· un centímetros, 
equivalente a novecientas veinticinco 
varas cuadrad.as con noventa y siete 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
aus límites: Al Norte, con terreno 
de Edua.ndo Berlíoz y del Doctor E. 
Valenzuela; al Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
señor Felipe Zúniga M.; b) Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, el cual se 
describe así : Lote con una exter.isión 
de mil trescientos veintinueve me
tros, treinta v nueve centímetros 
cuadrados, equivalente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irregu
lar, teniendo los limites sigui en tes : 
Al Norte, con terreno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Octavio R. Uga.rte: 
al Sur y al Este, con terrenos del 
Doctor Gustavo A. Walter; y, al 
Oeste, con lote número trece (13) 
de Roberto, Dolores y Manuel Anto
nio Gómez y calle en construcción 
de por medio, con lote número ca
torce (14) vendido al Ingeniero Juan 
Molina. Estos dos lotes que forman 
un solo cuerpo, tienen una extensión 
total de un mil novecientos setenta 
y cinco metros cuadrados, equiva
lente a dos mil ochocientas veinti
nueve varas cuadradas con treinta 

y nueve centésima.a de vara cuadra
da; en ellos hay como mejoras una 
casa de baha.reque, cubierta de tejas 
con dos piezas a la calle y una co
cina. Estando inscrito el dominio a su 
favor de la compañía Inmobiliaria la 
Alhambra S. de B. L., con el número 
noventa y dos (92) del tomo cua
trocientos sesenta (460) del Libro 
de Registro de la Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento, y los si
guientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagüela; e) 
Lote número quince del Bloque D, 
que mide y limita así: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificación; y, al Oeste, cuarenta y 
dos metros, sesenta y cuatro cen
tímetros, con lote n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D. teniendo 
un área total de mil novecientos 
cuarenta y tres varas cuadradas, 
estando el dominio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú
mero catorce del tomo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) Lote 
número dieciocho del Bloque uA", el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va~ 
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque 14B", con una 
extensión superficial de seisciPntas 
sesenta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; lote numero Treinta y 
Cuatro, del Bloque "N'', el cual tie
ne una extensión superñcial de n~ 
vecientas setenta y tres varas cua .. 
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do
minio de dichos lotes a favor de 
Henry Merriam, con el numero 
treinta y cuatro (34) del tomo trein
ta y tres (33) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Encontrándose las siguientes mejo
ras sobre los dos lotes del frac
cionamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por ca torce viviendas; dos áreas de 
estacionamiento general y una frac
ción central para recreación. Des
cripción del inmueble Típico: La 
Unidad habitacional típica de Resi
dencial La Alhambra, consta de dos 
plantas desaJTOlladas en un lote de 

área promedio igual a noventa y 
tres metros cuadrados, con un área 
construida de ciento cuarenta me
tros cuadrados. Las paredes son de 
ladrillo rafórn, techo de lámina de 
asbesto cemento, cielo de machimbre 
y vigas de pino, piso de granito: 
puertas de tambor y tablero, venta· 
nas de aluminio, madera y vidrio, 
closet y playwood y celosías de ma
dera., mueble de cocina, con armazón 
de pino y foITo de playwood; insta· 
!ación eléctrica oculta y control de 
circuitas independientes, instalacio
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias; el acabado general 
de las paredes es repello pulido y 
pintado, el acabado de la losa es re
pello, confitiado y pintado y el aca
bado de los cielos es barnizado; loa 
baños están revestidos de azulejos 
y poseen una bañera constniida et. 
rafón revestida con azulejo; también 
existe una terraza posteriGr enla· 
drillada. con mosaico de cemento 'I 
área de jardín en la parte front.aJ. 
Los distintos ambientes que confor· 
man la vivienda son: Sala comedor; 
cocina con alacena; cuarto de ser· 
vidumbre; terraza, la vanderfa, ser· 
vicio sanitario para visitas, vestibulo, 
escalera. dormitorio principal, sem· 
cio sanitario privado. dos domito
rios adicionales con servicios sani· 
tarios común. Dicho inmueble coo 
sus mejoras ha sido valorado en ta 
cantidad de Un Millón Doscientoe Cin
cuenta Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centavos 
(Lps. 1.250.943.05) y se rematad 
para hacer efectivo la cantidad de 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi· 
ras Exactos (Lps. 924.000.00), más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos López Osmio, en su condición 
de Director y el Licenciado Rolando 
Enrique Mejía, en su condición de 
Procurador actuando en representa· 
ción de LA CONSTANCIA, ASOCli· 
CION DE AHORRO Y PRESTAM01 
S. A., contra INMOBILIARIA LA 

ALHAMBRA, S. de R. L. Y se ad· 
vierte que por tratarse ·de primera 
licitación, no se admitirán poltural 
que no cubran las dos terceras par· 
tes del avalúo del mismo.-~ 
galpa, D. C., 28 de febrero de 19&1. 

Fabio D. Ramos L 

Secretano. 

Del 7 al 29 M. 83. 
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LA GA.Cm'A - REPUBLICA DE HONtJURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE MARZO DE 1983 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora* 
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley; hace saber: Que en 
la audiencia del día martes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres a las nueve de la mañana y en 
el l~gar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in· 
mueble que se describe a continua· 
ei6n: Un lote de terreno, formados 
por los ''Lotes número cuatro y cin ... 
eou. comprendidos en la "Sección D" 
de la Lotificación llamada "la Refor
ma'' sita en el Barrio el Manchén de 
esta' ciudad, que tiene una extensión 
superticial de novecientas veinticinco 
varas cu:Miradas y veintiún centési
mae de vara cuadra.da, con los linde
ros y dimensiones Slguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
1'Reforma"; al Sur 

1 
veintiún metros, 

etenta centímetros, con la avenida 
'1.A>S Eucaliptus"; al Este~ veintiocho 
metros, seis centímetros con el 41Lote 
número Tres" de la "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Floree; y, al Oeste, treinta y 
Beis metros, cuarenta y seis centíme
tros, con "Lote número Seis" de la 
"Secci6n D" de la misma 1otificaci6n; 
lote de terreno que tiene como mejo
ras: "Una casa, const.mcci6n ·de 
piedra, ladrillo. cemento armado, con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos piros y una telT'8.Za en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño; la recámara mide 
tres punto cincuenta por nueve punto 
cmcuenta metros; la terraza mide 
once punto setenta por diecisiete 
punto ochenta metros. En la planta 
pnncipal o sea en el segundo piso el 
cual consta de tres recámaras que 
miden: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros, con su servicio sanita
rio y baño, la segunda recámara mide 
tres punto cincuenta por cinco punto 
aeaenta metros y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
clOElets independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres pwito 
cuarenta y cinco por tres punto se
eenta metros. Una cocina que mide 
etnco punto diez por siete punto 
l'einte metros, con su despensa de 
ckw punto diez por dos punto setenta 
y eiDco metros. A continuación un 
.-ricio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco por 
eineo metros. Una sala que mide 
~punto cincuenta y cuatro por 

siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metroe. Un hall o pasillo 
que mide dos punto noventa met.ros 
por ocho punto noventa metroa y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cmco por cuatro punto treinta y 
cmco. con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja o piso: Un 
garage que mide cuatro punto cin
cuenta y ocho por doce punto veinte 
metros; una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metroe; una bOOega para jardín que 
mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos puntó cincuenta metros 
v -por último un patio para juego de 
los niños bajo techo que mide seis 
nunto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además lavadero oara 
ropa. El patio está cercado con alam· 
bre ornamental por el frente y lados 
y por la parte de atrás y piedra; y 

en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 
nintura de aceite y por dentro con 
pintura ahulada. También hay servi
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla. que une al tubo 
general". Y se encuentra inscrito el 
.dominio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 
treinta (30), folios ochenta y siete 
(87) al ochenta y nueve (89) del 
tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento de Fran
cisco Morazán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempira.s .. que es en deberle el seño 
Juan Jorge Hasbun Touche, al señor 
Melquiades García Guevara, intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se le promoviera, 
dicho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes por la 
cantidad de Doscientos Mil Lempiras 
Se advie:r1:.e que por tratarse de pri 
mera licitación, no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha valoración.-Teguci 
galpa, D. C., marzo 23 de 1983. 

laan de Dios Guillén, 

Secretario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Tipo.. 

grafia NacionaL 
LA DIRECCION 

Tl'ftJW SUPLm'ORIO 

El infrascrit.o, Secreta.rit> del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despacho 
la señora Estela Marina Rivera Sau
ceda, mayor de edad, soltera, de ofi· 
cios d'Omésticos, hondureña y de este 
vecindario, solicitando Título Suple· 
torio. sobre un lote de terreno que se 
describe de la siguiente manera: 
"Lote de terreno sita en la ciudad de 
Comayagiiela, D. C., propiamente en 
lo que llaman zonas muertas del Ae
ropuerto Internacional Toncontin. 
con un área de 458.51 met:ros cua
drados o sea con una extensión su
perficial de seiscientas cincuenta Y 
siete varas cuadradas con sesenta Y 
dos centímetros de vara cuadrada, 
siendo sus colinda.ncias: Al Norte; 
Ficensa y calle de por medio; al Sur, 
Bodeja de la Embajada Norteameri
cana OEA; al F,ste, con el plantel 
de la ESSO y Aeroclub; y, al Oeste, 
Boulevard Comunidad Europea; que 
el inmueble antes descrito le servía 
a la Empresa o a Ja Compañía deno
minada Servicio Aéreo de Honduras, 
S. A. (SAHSA) desde el año de 1950 
como bodega compuesta de cuatro 
piezas : la cual la adquirió por tras
paso en el año de mil novecientos cin
cuenta y cinco bajo promesa de ven
ta con el Capitán Jorge A. Torres, 
actuando en nombre y representa
ci6n de la Compañía SAHSA. Está en 
posesión quieta, pacífica y no inte
rrumpida, por más de veintisiete años 
y para acreditar dichos extremos 
ofrece la información de los testigos 
Ramón Godoy. soltero, comerciante y 
Eva Laínez Vda. de Gt>doy, soltera 
de oficios domésticos y Enrique Soto 
Cano, casado; todos mayores de edad, 
de este domicilio y propietarios de 
bienes inmuebles. - Te~cigalpa, D. 
C., 18 de marzo de 1983 . 

ltobén Duio Níúie&, 
8eanllario. 

25 M .• 25 A. y 25 M. 83. 
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CERTIFICACION 

El iD:fra.scrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución Nr.> 066--83, que literalmente dice: 

"R!JJOLUCION NQ 066-83.---SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO. - Tegucigalpa, Distrito Central, 
nueve de febrero de mil novecientos ochenta. y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veintl
dlB de diciembre de mil novecientos ochenta y dos .. presentó 
ante esta Secret.aría de Estado el Abogado César Augusto 
lléndez, en su carácter de Representante Legal, de la 
empresa FERRETERIA FARAJ S. A. de C. V. con domi
dlio en la ciudad de San Pedro suia, departamento de Cortés, 
mfra.ída a pedir que se le conceda a su representada Licen
ria de Distribuidor en forma Exclusiva, con jurisdicción en 
toda 1a República de Honduras .. por tiempo indefinido de la 
apresa concedente GOULDS PUMPS INC.. domiciliada en 
Seaeea, Falls, New York: Estados Unidos de América para 
iltn1>uir los productos: Bombas para agua sus repuestos y 
,.rtea, incluye Sistema.a de agua (Water Systems) todo 
111 Ja marca GOULDS PUMPS INC. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato de 
feeha veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y siete, 
mediante el cual acredita que la empresa conce1ente GOULDS 
PUMPS, INC ... ha otorgado a la empresa concesionaria 
mtREI'ERIA FARAJ, S. A. de C. V., la distribución. por 
tiempo indefinido, en forma Exclus·iva, con jurisdicción en 
toda la República de Honduras, de los productos: Bombas, 
Repuestos, Partes y todos los productos incluidos en Watem 
Systerns (Sistemas de agua) manufactura.dos por la em-

. presa Goulds Pumps Inc. 

OONSIDERANDO: Que la empresa FERRETERIA 
FARAJ, S. A. de C. V., ha cumplido con los requisitos que 
Jl&ra obtener Licencia de Distribuidor Exclusivo, exige la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empre
• Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución N9 074-83, que literalmente dice: 

''RESOLUCION N9 074-83, SECRETARIA DE ECONO
MIA Y COMERCIO.-Tegucigalpa., Distrito Central dieciséis 
de febrero de mil novecientos ochenta y tres. ' 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cinco de enero de mil novecientos ochenta y tres, presentó 
ant.e esta Secretaría de Estado .. el Abogado Carlos A. Martí
nez, en su carácter de Apoderado Legal de la empresa 
DROGUERIA KARNEL, S. de R. L., con domicilio en la 
dudad de Tegucigalpa, Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, contraída a pedir que se le conceda a su 
representada Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva.,. 
con jurisdicción en toda la República de Honduras, de la 
empresa concedente BEECH-NUT NUTRITION CORPORA
TION domiciliada en Fort Washington, Pennsylvania, 
Estados Unidos, para distribuir los productos: Alimentos 
para niños (Infantiles) . 

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de fecha 
veinte de diciembre de mil novecientas ochenta y dos, me· 
diante la cual acredita 1Qne la empresa concedente .. BEECH~ 
NUT NUTRrrION CORPORATJON ha concedido a la 
empresa concesionaria DROGUERIA KARNEL, S. de R. L., 
la distribución, por el período de un año a partir del veinte 
de diciembre de mil novecientos ochenta y dos· hasta el 
veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y ·tres. en 
forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la Reoública de 
Honduras, de los productos: Alimentas Infantiles Beeeh-Nut . 

CONSIDERANDO: Que la empresa DROGUERIA 
KAR.NEL., S. de R. L. ha cumplido con los requisitos que 
para obtener Licencia de Distribuidor exige la Ley de 
Representantes. Distribuidores y Agentes de Em.presaa 
Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi- POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformt-
d&d eon lo establecido en los Decretos Ley N9 549 y 804 del dad con lo establecido en los Decretos Ley N 9 549 y 804: del 
24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, 24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, 
l'flpeCti.'99.mente y su Reglamento, respectivamente y su Reglamento, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva.. 
cm jurisdicción en toda la República de Honduras. por 
tiempo indefinido, a la empresa concesionaria FERRETERIA 
rARAJ, S. A. de C. V., con donúcilio en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés .. de la empresa conce
dente GOULDS PUMPS INC., domiciliada en Seneca Falla, 
New York, Estados Unidos de América, para distribuir los 
productos: Bombas, Repuestos. Partes y todos los productos 
induídos en Water Systems {Sist.emas de agua). manufac
turados por la empresa Goulds Pumps, Inc. 

Publiquese esta Resolución en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y a la presentación del 
ejemplar en que conste la publicación; inscn'ba.se en el 
Registro respectivo •que al efecto lleva la Dirección General 
de Comercio Interior. - NOTIFIQUESE: SeUo y Firma. 
GUSTAVO ADOLFO ALF ARO Minit:ttro de Ef"onomfA. v 
Comercio. Sello y Firma. MARIO AQUILES UCLES HE· 
RBERA., Oficial Mayor". 

RESUELVE: 

Conceder licencia de Distribuidor, en fonna Exclusiva. 
con jurisdicción en toda la República de Honduras. hasta el 
veinte de diciembre de mil novecientos ochenta. v tres .. a la. 
empresa concesionaria DROGUERIA KARNEL 's. de R. L., 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
c:Jepiartamento de Francisco Morazán, de la empresa conce
dente BEECH-NUT NUTRITION CORPORATION, domici
liada en Fort, Washington .. Pennsylvania. Estados Unidos 
ce América nara distribuir los productos: Alimentos Infan
tiles Beech-Nut. 

Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y a la presentación del 
ejemplar en que conste la publicación ; inscn'base en el 
Registro respectivo que al efecto lleva la Dirección General 
de Comercio Interior. - NOTIFIQUESE: Sello y Firma.. 
GUSTAVO ADOLFO ALFARO, Ministro de Economía. Sello 
y Firma. MARIO AQUILES UCLES HERRERA. Oficial 
Mayor". 

y para los ímes que al interesado convengan. extiendo Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 8 la. presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centra! .. a 
loa weintidós días del mes de febrero de mil novecientos los ca.toree días del mes de marzo de mil novecientos ochenta 
odlmta y tres. y tres. . 

JORGE RUBEN GODOY MONCADA. .JORGE RUBEN GODOY MONCADA. 
Dlrect.or General de Comercio Interior. Director General de ~merdo lntator. 

..... 2511. &1. 
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HERENCIAS 

La infrascrita, Secretaria deJ Juz
gado de Letras del Departamento de 
lntibucá, ral público en general, hace 
saber: Que este Juzgado de Letras 
con fecha siete de marzo del corrien
te año, dictó sentencia declarando a 
la Perito Mercantil Rosa Elena Fuen
tes Mendoza y María Adela Fuentes 
Mendoza, Maestra de Educación Pri
mana .. mayores de edad, solteras, 
hondureñas y vecinas del Municipio 
de &!n Antonio, en este Departa
mento de Intibucá, herederas ab-in
testato de su difunto padre legitimo 
José Antonio Fuentes Lareynaga, y 

se les concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
herederos testamentarins o ab-intes
tato de igual o mejor derecho. Lo 

que se pública para los efectos de 
ley.-La Esperanza, Intibucá, 11 de 
marzo de 1983. 

Secretaria. 

25 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado de Letras Departamen
tal, en sentencia de fecha dieciocho 
de julio de mil novecientos ochenta 
y unt:>, declaró a: .Marco Tulio Her
nández Reyes, Juana Josefa Hernán
dez Reyes de Reyes, María Amparo 
Hernández Reyes de Hernández y 
Franci.sco Reyes, de generales indica· 
das herederos ab intesta.to de su di
funta madre legítima ffiginia Reyes 
Calderón. y se les concede la pose

sión efectiva de dicha herencia., sin 
perjuici'O de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Artículo 1043 del 
Código de Procedimientos.-Gracias, 
Lempira, 5 de agosto de 1981. 

2511. a. 

CONVOCATORIA 

CERVECERIA HONDl!R.EA'A, S. A. 

En cumplimient.o de lo mandado por loa Eaiatutoe Sociales y l"elOlu
ción emitida por el O:msejo de Administración ,se convoca a. los AccicJDil. 
tas para una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que tendri 
lugar en las Oficinas de la Empresa en esta. ciudad, el día martes 19 de 
abril de 1983 a las 11:00 de la mañana. En caso de que no haya 
quórum en la fecha indicada, la sesión será celebrada por segunda oon
vocatoria el día miércoles 20 de abril de 1983, en el mismo lugar y hora, 
con los Accionistas que concurran, de confbrmidad co.n los Estatua.. 

La. asamblea ordinaria tratará de asuntos de su competencia, en cum
plimiento a las disposiciones del Artículo No. 168 del Código de Comercio. 

La asamblea extra.brdinaria tratará de reformas a la Eseritur,a SodaJ 
y Estatutos, por cambio de año fiscal 

San Pedro Sula .. Cortés, 24 de marzo de 1983 

Secretario Consejo de Administración. 

HECTOR MEJIA LOPEZ 

2511. 83. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administraeión de CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. A. 
de C. V., convoca a t.odos sus Accionistas a una Asamblea General Or6 
na.ria, que tendrá verificativo el día doce ( 12 de abril de 1983, a laa eiDco 
(5) p. m.. en el local de la Empresa, ubi.cadb en la 7• Ave. 8• Calle,• 
Comayagüela, para. tratar los uwitos a que se refiere el Artículo lfJS del 
C-ódig.o de Comercio. 

En caso de no haber quórum en el día y hora mencionada, la milma 
se celebrará al día siguiente a la misma hora y en el mismo lugar dJl1 iol 
accionistas que concurran. La Agenda será la siguiente: 

1.-Comprobaciém del quórum. 

2.-LR.ctura del Acta de la Asamblea Anterior. 

3.-Lectura del Informe del Consejo de Admin1stnci6n. 

~.-Lectura. del Informe del Comisario. 

5.-Diacusión y Aprobación de Jna Informes. 

8.-Distribución de dividendos ai fuere del caeo. 

7.-0trcs asuntos. 

CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. A. de C. V. 

2511. 13. 

Lic. JOSE ELIAS ~ L 

Secretario. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE MARZO DE 1983 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, se hace saber: Que en Escritura 
Pública Número (55) autorizada en esta ciudad, por el Notario c.ésar 
Augusto Kéndez. el lro. de mano de 1983, me declaré Comerciante Indi
vidual, para dedicarme a la IMPORTACION, COMPRA-VENTA Y DIS-
TRIBUCION de mercaderia de toda clase, mi domicilio será la ciudad de 
San Pedro Sula; inicio mis actividades con un capital de Dos Mil Lempiras 
(.Lps. ~.000.00). 

San Pedro Sula, mano 18 de 1983 

SR. JOSE FCO. CIIlNCHILLA PALOKO 
25 M. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, se hace saber: Que en Eacritura 
Pública Número (54) autorizada en esta ciudad, por el Notario Cé$lr Au~ 
gusto Méndez, el lro. de marzo de 1983, me declaré Comercia.n.te Individual, 
pam dedicarme a la IMPORTACION, COMPRA-VENTA Y DISTRIBU
CION de mercadería de toda clase, mi domicilio será esta ciudad df" San 
Pedro Sula; inicio mis actividades con wi capit.al de Dos Mil Lempiras 
(Lps. 2,000.00). 

San Pedro Sula, marzo 18 de 1983 

SR. JOSE FCO. CHINCHILLA GONZALEZ 
25 M. 83. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, 1Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de marzo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una marca de fábrica.-Secretaría de 
F.stado en el Despacho de Econonúa.-Presente.-Juan Amaldo Her
nández Espinoza, Abogado, de este domicilio1• inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras con el Número Quinientos Noventa y Ocho y 
Registro Tributario Nacional "KQSJJ-M", en representación por subs
titución de INDUSTRIA HONDURE&A DE BICICLETAS, S. A. DE 
C. V. (DIBISA), del domicilio de San Pedro Sula, muy rellpetuosamente 
comparezco ante Ud., solicitándole se sina registrar a favor de mi 
representada la marca de fábrica siguiente: NOMBRE DEL PROPIE
TARIO: "INDUSTRIA HONDUREfitA DE BICICLETAS, S. A. DE 
C. V.'' (DffiISA). NOMBRE DE LA MARCA DE FABRICA: ''SW
HANO•'.t. Con esta marca mi representada distinguirá bicicletas tipo 

•s1.11mAno 
turismo, deportivas y carrera, a.si como triciclos y carga.. Clase 12. Para 
lo a.nterior acompaño: a) Veinte ejemplares del signo distintivo; b) Clisé 
o electrotipo que representa la marca; e) Constancia de la MW1icipall
dad de San Pedro Sula, Cortés, que atestigua el domicilio social y que 
ésta opera en aquella demarcación municipal; y d) Carta Poder. FUN
DAKENTO DE DERECHO. Fundamento mi petición en los Articultls 
80 Constitucional; 1' Reformado, 33, 34:, 35, 36, 44, 48, 49, 50 y 52,. del 
Código de Procedimientos Administrativos, y 1~, ~, 5, 6, 8, 9, 15, 16, y 
demis aplicables de la Ley de Marcas de Fábrica. Petición: Al señor Minis
tro siempre con respeto pido: Admitir y resolver de C'Onformidad-Teguci· 
pipa, D. C .. 10 de marzo de 1983.-(f) Juan Amaldo Hetnández Espi· 
nom". Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de mana> de 1983. 

25 11. 8 y 20 A. 83. 

CAMILO Z. BENDECK P .. 
~-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha quince de mB.1'20 del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
Marca de Fábrica. - Secretaria de 
Estado en el Despacho de Economía. 
-Presente.-Juan Amafdo Hernán
dez Espinoza, Abogado de este domi
cilio, inscrito en el Colegio de Abo
gados de Honduras con el número 
Quinientos Noventa y Ocho y Regis~ 
tro Tributario Nacional ... _ ... -·········· ..... . 
"KQSKJJ-M", en represent.ación por 
substitución de INDUSTRIA HON
DURE1itA DE BICICLETAS, S. A. 
DE C. V. (DIBISA), del domicilio 
de San Pedro Sula. muy respetuosa
mente comparereo ante Ud., solicitán
dole se sirva registrar a favor de 
mi representada la marca de fábrica 
siguiente: NOMBRE DEL PROPIE
TARIO: ''INDUSTRIA HONDURE
RA DE BICICLETAS, S. A. DE C. 
V." (DIBISA). NOMBRE DE LA 
MARCA DE FABRICA: ''Campag
nolo". Con esta marea mi represen-

tachi, distinguirá bicicletas tipo turis
mo, deportivas y carrera, así como 
triciclos y carga. Clase 12. Para lo 
anterior acompaño: a) Veinte ejem ... 
plares del signo distintivo; b) Clisé 
o electmtipo que represent.a la mar
ca; c) [Constancia de la municipali
dad de San Pedro Sula-Cortés, que 
atestigua. el domicilio social y que 
ésta opera en aquella demarcación 
municipal; y d) Carta Poder. Funda
mentos de Derecho. Fundamento mi 
petición en los ArtícuJos: 80 Consti
tucit>nal; 1, reformado, 33, 3-i, 35, 
36, 44. 46, 48, 49, 50 y 52 del Código 
de Procedimientos Administrativos y 
1~ 2•. 5. 6, 8, 9, 15, 16 y demás apli ... 
c.ables de la Ley de Marcas de Fábri
ca. Petición: Al Señor Ministro siem
pre con respeto pido : Admitir el 
presente escrito; ordenar el razona
miento del expediente creado para el 
registro de la marca de fábrica de
n·ominada "SHIMANO". l~ Carta Po
der y Certificación firmada por el 
Gerente Genera) de "DIBISA" que 
atestigua que es h empresa de ésta 
la oue fabrica v comercializa el pro
ducto que se distingue con la marca 
aue se pide su registro; y en deími
tiva resolver de conformidad.-Tegu
cigalpa. D. C .. diez de marzo de mil 
nov<:-cientos ochenta ,. tres.-f) Jtl!ln 
Arnaldo Hernández Espinoza. .• , Lb 
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que se pone en conocimiento del pú
b~co para los efectos de ley.-Tegu
ctgalpa, D. C., 15 de marzo de 1983. 

C8milo z.. Beodeck p., 

Registrador. 

25 M., 8 y 20 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de! la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha quince de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud. 
que dice: "Se solicita registro de una 
Marca de Fábrica.. -. Secretaria de 
Esta.do en el Despachb de Economía.. 
-Presente.-Juan Arnaldo Hernán
dez Espinom.~ Abogado, de este domi
cilio, inscrito en el Colegio de Abo
gados de Honduras con el número 
Quinientos Noventa y Ocht> y Regis-
tro Tributario Nacional ··-- ~· ...................... . 
uKQSKJJ-M", en representación por 
substitución de INDUSTRIA HON
DURERA DE BICICLETAS, S. A. 
DE C. V. (DIBISA), del domicilio 
de San Pedro Sula, muy respetuosa
mente comparezco ante Ud., solicitán
dole se sirva registrar a favor de 
mi representada la marca de fábrica. 
siguilmte: NOMBRE DEL PROPIE
TARIO: "INDUSTRIA HONDlJRE. 
&A DE BICICLETAS, S. A. DE C. 
V." (DIBISA). NOMBRE DE LA 
MARCA DE FABRICA: "ATAL.A". 

Con esta marca mi representada dis
tinguirá bicicletas tipo turismo d~ . ' porbvas y carrera. así comt> triciclos 
y carga. Clase 12. Para L> anterior 
acompaño: a) Veinte ejemplares del 

PARA MEJOR SEGURIAD 
Se supllca a los susaiptoNs 

del Diario Oficial LA GACE1'A, que 

cuando cambien de direcd6n cien 

aviso a · 6sta, para evitar despuM: 

reclamos. 

LA DllECOON 

e1gno distintivo; b) Clisé o electroti
po que represent.a la marca; c) Cons· 
tancia. de la Municipalidad de San 
Pedro Sula-Cortés, que atestigua el 
domicilio social y que ésta t>pera en 
aquella demarcación municipal; y d) 
Ca.rta Poder. Fundamentos de De
recho. Fundamento mi petición en 
los Artículos: 80 Constitucional; 1• 
reformado, 33, 34, 35, 36, 44, 46, 48, 
,49, 50 y 52 del Código de Procedi
mientos Administrativos y 1 ', 2•, 5, 
6, 8, 9, 15; 16 y demás aplicables de 
la Ley de Marcas de Fábrica. Peti
ción. Al Señt>r Ministro siempre con 
respeto pido: Admitir el presente es
crito; ordenar el razonamiento del 
expediente creado para el registro 
de la ma.rca de fábrica denomintada 
"SRI.MANO", la Carta Poder y Cer
tificación firmada por el Gerente Ge
neral de "DIBISA" que atestigua 
que es la empresa de ésta la que fa
brica y comerciE'liza el producto que 
se distingue con la marca que se pide 
su registro: y en definitiva resolver 
de conformidad.-Tegucigalpa; D. C., 
diez de marzo de mil novecient.os 
ochenta y tres.-f) Juan Ama.Ido 
Hernández Espinoza." Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1983. 

Os.milo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

25 M., 8 y 20 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabe r: 
Que con fecha quince de marzo del 
presente año, ee admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
Marea de Fábrica. - Secretaria de 
Estiado en el Despacht> de Economía. 
-Presente.-Juan Amaldo Hemán
dez Espinom, Abogado, de este domi
cilio, iñscrito en el Colegio de Abo
gados de Honduras con el número 
Quinientos Noventa y Ocht> y Regis-
tro Tributario Nacional .......... ~ .................. .. 
11KQSKJ J-M" I en representaci6n por 
substitución de INDUSTRIA HON
DUREnA DE BICICLETAS, S. A 
DE c. v. (DmISA), del domicilio 
de San Pedro Sula., muy respetuosa ... 
mente compa.reRO ant.e Ud, solicitán
dole se sirva registrar a favor de 
nn representada la marca de fábrica 

siguiente: NOMBRE DEL PROPJI. 
TARJO: "INDUSTRIA HONDUU 
RA DE BICICLETAS, S. A. DE C. 
V.'' (DmISA). NOMBRE DE Ll 
MARCA DE FABRICA: ''Bla· 
SPORT''. Con esta marca mi npre. 

•ICl·SPelT 
sentada distinguirá bicletaa tipo tu
rismo, deportivas y carrera, asi eane 
triciclos. Y carga. Clase 12. Para lo 
anterior acompaño: a) Veinte ejem. 
piares del signo distintivt>; b) aw 
o electrotipo que representa 1a mar
ca; c) Constancia de la muniei¡d

dad de San Pedro Sula..COrtés, que 
atestigua el domicilio social y que 
ésta opera en aquella demarcaei&t 
municipal ; y d) Carta Poder. FmJCk. 
mentos de Derecho. Fundamentt> mi 
petición en los Artículos: 80 Qaati. 
tucional: 19 reformado 33 34 u 11 

' t , """""" 

44, 46, 48, 49, 50 y 52 del a.digo ele 
Procedimientos Administrativos y 1• 
29

1 5, 6, 8, 9, 15, 16 y demás apb
bles de la Ley de Marcas de Fábrie&. 
Petición. Al Señor Ministro siem¡n 
ctm respeto pido: Admitir el pre.te 
escrito; ordenar el razonamiento del 
expediente creado para el registm de 
la. marca de fábrica denominada 
"SHDl.ANO" la Carta Poder y Qer. 
tificación firmada por el Gerente Qe. 

neral de "DIBISA" que ateltlla 
que es la empresa de ésta Ja que fa. 
brica y comercializa el producto p 
se distingue con la marca que • pi
de su registro; y en def'Jnitlva -'" 
ver de conformidad. - Teguclpl¡& 
D. C., diez de marzo de mll DO'f9CieD
tos ochenta y tres.-f) Juan .ArDlldt 
Hemández Espinoza.,, Lo que ee p>
ne en conocimiento del públb para 
los efectos de ley.-Teguctplpl. D. 
C .• 15 de marzo de 1983. 

Qunllo z. Bendeel ... 

Registradar. 

25 M:., 8 y 20 A. 83. 
..... --T 
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